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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
SOLETAN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
T ar los B O L E TINES coleccionados or-
¿ enadaménte ,para su encuademación, 
rué dehr-rft '--(-ríncií-^f enda afín. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: E X C E P T O LOS FESTIVOS .- : 

:>e suscribe en la Intervención de la Dipu-
iación provincial, & diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al u ñ o . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN O í i -
CIAL, se hnn de mandar ni (Gobernador 
de la proviuclíi, p o r L i . y n ccucucto 
se pasarán al Aánsinistradcr. de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abrí 
•de ; m . 

: S U M A R I O 
Aílriüni-rwftio/t . 'OViiníial 

UOBIERNO CIVIL 
Ctrctdnren. 

Servicio do hiatene y sanidad pe 
- cuartas. — Circular. 

Tesorería - Contaduría de Hacienda 
- deiaprovincia d e L e ó n . — A n u n c i o . 

Edicto» de Ayuntamiento*. -
Entidades monoroR • 

... v-iínío*.«¿Í Juntas recíñales. 
A(i¡i\iiiintr!icioii de . íns t i e ia 

£ •.••'OH de . i v i qaaoD . 

Cédula» de citación. 

C I R C U L A R E S 
E l Exorno. Sr. Presidente de la 

Audiencia Territorial de Valia-
dolid, en telegrama de hoy ine 
dice lo siguiente: 
« R u e g o V . E . se inserte BOLRTÍN 

OVICIAL esa provincia edicto si
guiente: «Audienc ia Territorial Va-
lladolid. Presidencia. — Habi ' i l ac ión 
conferida por esta Presidencia día 

hoy a favor. Notario que se expresa 
a cont inuac ión , para dar fe eleccio
nes Concejales que se están cele
brando este día, rmeblo que se espe 
cifica, Notario de Astndillo D. Pedro 
Luis Gallo Zubmtn. pata pueblo 

| Toral de los Vados, termino muni
cipal de Villadeoanes. partido judi-

Icialr de Villafranua del Bierzo, 
I virtud pet ic ión candidato Angei 
! González . Alvarez. Lo que publica 
jefectos a n í c u i o 169 Beglamento 
Nótariá l . Val ládol id , ! ." Junio 1931; 
—Miguel Sanjuan.» 

Lo .que se: hace público en este 
periódico oficial, para general conO' 
oimiento. 

L e ó n , 1 de Junio de 1931. 
E l Gobernador civil 

Matías Peñatba Alonso de Ojeda 

De orden de la Direcc ión gene
ral de Seguridad, queda prohibida 
la proyección d é l a pel ícula titulada 
«Sucesos del 11 de M-iyo», de la 
casa E s p a ñ a Films 

L o que se hace público para co
nocimiento de las Empresas ciue-
luatográfínas, Círculos y demás lo
cales donde se proyecten pe l í cu las . 

L e ó n , 1." de Junio de 1931. 
El Gobernador civil, 

Matías Peñalba Alonso de Ojeda 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

O I K C U L A B 

E n cumplimiento del artículo 17 
del Reglamento ;de 1.".de Marzo de 
1929, pitra la ejecución de la Loy de 
Epizootias, y a propuesta del Ins
pector provimiial, se iieolaia oheial 
mente extinguida la Viruela, en el 
término municipal privativo de V i -
llamol, cuya existencia fue declara-
da oficialmente cou feuha 23 de 
Septiembre de 1930. 

L o . que se hace publico para ge
neral-conocimiento. 

L e ó n , 1." de Jumo de 1931. 
El Gobernador civil, 

Matías Peñalba 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

, A N U N C I O 

E u la Gaceta de Madrid, focha 29 
de Mayo ú l t imo , se jubhoan los 
anuncios para ia ¡irovisión, por 
nuevo concurso de los eargos <Ie 
Reoaudailores ile las Znias segun
das de' Castrnpo! y Arieo, en las 
provincias de Oviedo y Santa Ci uz 
de Tenerife, respectivamente. 

Por tanto, con arreglo a lo dis
puesto en 1» norma S." del artículo 
28 del Estatuto de Recaudación de 
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28 do Diciembre de» 1928 (Gaceta 
del 29 del mismo mes), se admiti
rán en esta De legac ión de Hacienda 
las instancias que en solicitud de 
dichos cargos presenten, hasta el 
d ía 13 del mes actual. 

L o que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL, para conocimiento 
de los interesados. 

L e ó n , 1.° de Junio de 1931. — E l 
Tesorero de Hacienda, P. I., Gre
gorio Otero. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Acordado por este Ayuntamiento 
pleno la apertura de un concurso 
parala confección de un plan de en 
sanohe y reforma interior de la po 
blación, , se anuncia al públ ico esta 
determinac ión por tiempo de cinco 
días para que quien sé crea agravia 
do pneda presentar las reclamacio 
nes pertinentes durante dicho plazo 
a los efectos del artículo 26 del Be 
glamento para • la contratación de 
obras y servicios" m u m o i p a í e s , ad 
virtiendo que pasado dicho plazo no 
será atendida ninguna que se pre
sente fuera del mismo.-. :••»."'¿"'• 

Ponterrada, 1.0-de Junio de .1931. 
- E l AÍóaldé'i Francisco Fuente. -

Ayuntamiento de ú 
L a Vega de Almanzi , . 

Aprobado por la Comisión proviri ; 
cial el padrón de cédula": personales 
para el año dé 1931, desdo est* fecha 
queda expuesto al público en la'Se-
oretaria municipal por espacio de 
diez días , para que los interesados 
puedan examinarlo y presentar las 
reclamaciones que crean justas. 

L a Vega de Almanza, 31 de Mayo 
de 1931. — E l Alcalde, Matías Gon
zález . 

ENTIDADES MENORES 

quince días en el domicilio del señor 
Presidente para oír reclamaciones, 
pasados los cuales no serán admi
tidas. 

San Andrés del Babanedo, a 29 
de Mayo de 1931.—El Presidente, 
Antonio Fernández . 

Junta vecinal de Ch'andoso 
Confeccionadas y aprobadas las 

cuentas de esta Junta vecinal, co
rrespondientes a los años de 1927, 
1928; 1929 y 1930, se hallan expues
tas al públ ico por el plazo de quince 
días , en la casa de concejo, a fin de 
que puedan ser examinadas por los 
habitantes interesados y formular 
contra las mismas las reclamaciones 
que crean justas. 

: Grandoso, 1.° de Junio de 1931. 
— E l Presidente, Felipe Penilla. 

Junta vecinal de San Andrés 
del Rabanedo 

Aprobado por esta Junta el pre
supuesto vecinal ordinario que ha de 
regir para el año actual, está de ma
nifiesto al públ ico por espacio de 

Juzgado de instrucción de L a Vecilla 

Don Gonzalo .Feruándéz Valladares, 
Juez de instrucción del partido d? 
L a Vecilla.' 
Por el presente, ruego a todas.las 

autoridades y encargo a todos los 
agentes , de la pol ic ía judicial prac 
tiquéri' las. gestiones conducentés 
para la busca y -rescate deHos otije-
tos que a cont inuac ión ; se - indi
carán desaparecidos de casa'de Cán
dido Gui i ér i ez Gonzá lez , vecino de 
Vil lánianíu (León) en . Ja noche del 
diez y nueve al veinte de Mayo co 
rriente, poniéndolos ' a disposición 
de este Juzgado con las personas en 
cuyo poder se hall aren, si no acre 
ditaií su legitima procedencia, así 
como quien resultare autor de la sus
tracción a los fines del sumario que 
en este Juzgado se sigue con el nú
mero 29 de 1931 sobre robo. 

Señas 
Cincuenta pesetas en plata y cal 

derilla. 
Seis docenas de pares de álparga 

tas sport. . 
Seis pares de zapatillas de Fie 

quillo. 
Tres o cuatro kilos de café . 
Cuatro botellas de coñac Domecq. 
Tres botellas de anís la Asturiana. 

Ocho paquetes de chocolate. 
Dado en L a Vecilla, 28 de Maye-

de 1 9 3 1 . — G o n z á l o F . Valladares. 
E l Secretario, Carmelo Molins. 

Don Gonzá lo Fernández Valladares, 
Juez de instrucción del partido 
de L a Vecilla. 
Por el presente ruego a todas las 

autoridades y encargo a los agentes 
de la pol ic ía judicial practiquen las 
gestiones conducentes para la busca 
y rescate de una bicicleta marca 
Bolles, color amarilla, con un freno 
en la rueda trasera, manillar de me
dia carrera, con un timbre, llevando 
el número setenta grabado en el 
cuadro que al parecer le fué sustraí
da a Pedro Biuacero Rueda en el 
pueblo de la Bobla (León) en vein
tiséis de Abri l ú l t imo, poniéndola a 
dispos ic ión de este Juzgado con las 
personas en cuyo poder se hallaren 
si no acreditan su l eg í t ima proceden
cia, así como quien resul tare ser el 
autor de la sustracción, a los fines 
del sumario que.en este Juzgado ins: 
f ruyo con el número 19 de 1931. 

' Dado en L a Vecilla, a 29 de Mayo 
de. 1931.Gonzalo.; F . Vá l íadares .— 
E l Secretario, Carmelo Molins. ' 

D ó ñ Gonzálo;Fernández Valladares, 
" Juez dé priienérá.instancia del par-

tido de L a Vecilla." / . - . 
• Hago sáb'ór.vQue;eri:este:*Júzgado 

y Searetaríá únia&'.deT.que. f e f t é n d i 
se..tramitav expedienté' de reclusión 
definitiva en un tnanieoinio de Juau 
Añ't6ñiu~Rcdrfgue2 Fierro, natural 
de •Puente de Alba (La Robla), y 
vecino del mismo, de 26 años de 
edad,:instado por su padre Antonio 
B o d r í g u e z Gordóu, he .'acordado por 
providencia de ésta fecha en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 8 .° del Beal decreto de 19 de 
Mayo de 1885, emplazar por un mes 
a los parientes más próximo» del 
presunto demente, con el fin d é ser 
oidos en el mismo; apercibiéndoles 
que transcurrido dicho término sin 
que hayan comparecido, se resolve
rá a lo que haya lugar en derecho. 

Dado en L a Vecilla, a 29 de Mayo 
de 1931.—El Juez, Gonzalo F . Va
lladares.—El Secretario, Carmelo 
Molins. 
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Juzgado de primrra instancia di>. 
Valencia de Don Juan 

E n virtud de providenví* dicr.¡;da 
por el Sr. Juez de primera i a s í a n 
l ia de este partido en el juioio uni-
i ersal de quiebra del cmiirreiante 
ile esta plaza I). Oréate Redondo 
Echevarría, seguido a instancia del 
procurador D . Claudio Saenz 'le 
Miera, en representación de doña 
Maximiana Fuertes G-arcia, se ha 
tenido por nombrados como s índicos 
¡e la quiebra mencionada a los se-
iioies D . Manuel Satnz de Miera 
Millán; 1). Máx imo González Pala
cios y D. Alejandro Ju l ián A n d r é s , 
mayores de edad, casados y de esta 
vecindad^ a los cuales se les ha he
cho saber la des ignac ión y han acep
tado y jurado debidamente sus car
gos, para los que fueron elegidos en 
la Junta de acreedores celebrada al 
efecto. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente, prev in iéudose se haga 
entrega a los referidos s índicos de 
cuanto corresponda al quebrado se
ñor Redondo Echevarr ía , bajo pena 
de tener por i l e g í t i m o s ios pagos. 

Dado en Valencia de Don Juan, 
a treinta de Mayo de mil noveoienr 
tos, treinta'y uno.-r-El Secretarioj 
Licenciado J o s é Santiago.—visto 
bueno: E l Juez de primera instan
cia, Isidro JTejnimdez Miranda. 

I J * / ' ¿ / O . P . - 3 6 9 . 

J ú z g a l o municipal de Ponfermda 
EI.Sif D . Arturo Bode lón Pérez , 

Juez municipal suplente en ejercicio 
de esta ciudad, por providencia de 
boy dictada ni a d m i t i r á tramitación 
ia demanda interpuesta por el veci 
no de la misma D . Eugenio Prieto 
l' lecha, contra la viuda y herederos 
de D. Aniceto Gonzá lez , vecino que 
tué de Toral de los Vados, sobre rei 
v indicación de una faja de terreno 
de diez y ocho metros: catorce cen
tímetros de longitud, por uno de la 
titud en el lado Oeste de un solar de 
su pertinencia, contiguo a la casa 
número nueve, de la Avenida de 
Pérez Colino de esta población, ha 
señalado para la celebración del jui
cio verbal civil en ella solicitadoj 
el dia veinticinco de Junio próx imo, 

a I» hora de Ins once de la m a ñ a n a , 
<m la sala audiencia de este Juzgado 
y dispuesto se cito n los demandados 
para que coucunan al aoio con las 
[iruebns de que intetiten valerse, bien 
por si solos, asociados o con i epiv-
S.iiitaciói!; apercibido-i que de no 
verificarlo, les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Y cumo quiera se ignora el domi
cilio de los demandados hijos del 
Sr . Gonzá lez , D. Alejandro, D. Ro
gelio y D." Car inen Gonzá lez Alva-
rez, casada e s t a c ó n D. Antonio Ca-
rreño, vecinos de Buenos Aires, para 
que les sirva de c i tac ión en forma, 
se expide la presente que será publi
cada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y la firmo en P ó n f e n a d a 
a veintiuno de Mayo de mil nove
cientos treinta y uno. — E l Secreta
rio, Miguel debArco. 

' Juzgado municipal de 
Santa Marta del Monte de Cea 

Don Mariano Sahelicos Pacho, Juez 
municipal de Santa María del 
Monte de Coa. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de ejucuoión de sentencia dicta
da por este Juzgado en juicio segui
do' en el. mismo- por." D.. Leonardo 
Medina Elias, Presidente del Sindi
cato de -Santa María- del Monte de 
Cea, vecino de Castellanos, contra 
Gorgonio Rojo García, deudor, y su 
hijo Daniel Rojo B a ñ o s , fiador* en 
reclamación de doscientas cuarenta 
y cuatro pesetas, en providencia de 
hoy he acordado sacar a publica 
subasfa, por segunda vez, por qnê  
dar desierta la primera por falta de 
hoitadores, las fincas siguientes: 

Un prado, en t érmino de Casie^ 
llanos, a la cotada, hace tres cele 
mines, limita: al N . , Abundio Gar 
cía; S., Romualdo Vallejo; E . , A m 
brosio Laiz y O. , L a Era; valuado 
en ciento cincuenta pesetas. 

Una tierra, en dicho término , a 
los Carriles, trigal, hace doce cele
mines, limita: al N . , camino, S. y 
E . , Francisco Mayorga y O . , Vicen
te A n t ó n ; valuada en sesenta pese 
tas. 

Otra, en dicho término , trigal, 

hace cuatro celemines, limita: al 
N . , Facundo Mateos; S . , Eustaquio 
Rojo; E . , Hilaria Garo/a y O. , '-ami-
no; valuada en veinticinco pesetas. 

Otra finca, en término de Baneci-
das, a las vilaneras, centenal, hace 
nueve celemines, limita; al N . , Isi
dro Rojo; S., Nemesio Fernandez; 
E . , Nicasio Pacho y O , camino; 
valuada en veinticinco pegatas. 

Otra, en el mismo sitio y pago, 
hace doce celemines, centenal, limi
ta al N . , Higinia Elias; S., Eusebio; 
E . , Leocadia Diaz y O. , Agapito 
Caballero; valuada en quince pe
setas. 

Otra, en término de Castellanos, 
en Aranda, hace diez celemines, 
trigal, limita:N.,Francisco Gallego; 
S., Crótido Martínez; E . , monte y 
O. , Higinia Elias; valuada en cua
renta pesetas. 

Otra, al entornadero, centenal, 
hace nueve celemines, limita: al 
N . , Pedro Rojo Alonso; S., Eduardo 
Díaz; E . , Remigio García y O , prés
tamo; valuada en cincuenta pesetas. 

Otra, en término de Caí tellanos, 
a la Poza, centenal, hace diez y ocho 
celemines, limita: al N . , Ambrosio 
Fernández; S., el mismo, E , Lo
renzo de Prado y O;, 'préstamo; va- -
luada en cincuenta pesetas 

Otra, a las cuestas,centenal, hace 
ocho-celemines,-limita: al N , For
tunato Elias; S., 'Aoísoulo Rojo;: ,. 
E . , Santos Rojo y O. , Romualdo 
Vailejo; valuada en veinte pesetas. 

Otra; al Camino Berciano, cente
nal; hace ocho celemines, limita: al 
N; y E,-Aurelio R o d r í g i u z , ¡ S i , tie- -
ira del loru y O. Romnald ' Vailejo; 
valuada eti cincuenta pesetas 

Otra, a la Colodra, trigal, hace 
catorce celemines, ¡ imita, al N . , Pe
dro Ro jo ; 8., Facundo Mateos, E . , el 
mismo y O., Eustaquio Rojo, valua
ba eu trescientas pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar el d ía 
trece de Junio próx imo y hora de 
las dos d é l a tarde, en este Juzgado, 
con sujeción a cubrir las dos terce
ras partes de la tasac ión. 

Para tomar parte en la subasta, 
es necesario que los ¡icitadores con
signen el diez por ciento do su im 
porte en la casa audiencia de este 
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Juzgado; aclvii'tiendo que uo exiaten 
t í tu los de propiedad de las fincas y 
que el rematante se conformará con 
la certifitsauión del acta del remate. 

Del valor de la tasación se deduce 
el veinticinco por ciento. 
. Dado en Sanoa María del ivlonte 

de Gea a diez y nueve de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.— 
E l Juez, Mariano Sahelices. Por 
su mandado E l Secretario, Agripino 
Merino, /" / /> 

o / U i -I b & 
-367. 
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Jmgado mamapal de Barón 
Dou Lata Miguel Manzano, Secreta

rio del Juzgado municipal de Bu
rén y sn t érmino . 
Certifico: Que en juicio de faltas 

pendiente en este Juzgado contra 
Jacinto Diez Diez, vecino de Vega-
eervers, hoy en ignorado paradero, 
consta el siguiente: 
- Auto: Visto el decreto de veintiuno 

de Abri l , dictando normas para la 
apl icación del indulto general con
cedido por el Gobierno provisional 
de la E e p ú b l i c a , el quince del mismo 
mes inserto en la Gaceta del dieci-

- seis, D . Pedro del Blanco, Juez mu-: 
mcipal, por ante mí el Secreta
rio dijo: 

- ': Se acuerda levantar el embargo 
"de bienes como de propiedad de Ja' 
cinto Diez Diez, vecino de Vegacer-
vera, para responder de este: jsiuio 
de fáltas por daños finca los «Carri
zales, y los que sin más trámites se 
dejan a la d ispos ic ión del mismo. 
Notif icándose esta resolución al de
positario y siendo desconocido el pa
radero del penado, insértese el pre
sente en el BoiiExra OKICIAÍ. Burón , 
velutiaueve de Mayo de mil nove
cientos tremra y u n o . - H a y un 
sello. —Pedro Blanco, —Luis Miguel 
Manzano. 

Y para que ¡o acordado tenga 
efecto, expido la |>rt)Sfnte que con el 
vusu) bueno del Sr. Juez, la firmo 
en Barón a treinta d» Mayo de mil 
Doveciear.os treinta y uno. —Pedro 
Blanco. - V.0 B.0: Luis Miguel 
ilauz.-ino. 

Juzgado mvnicipal de Antorga 
Don Oipriauo Tagarro Martíiipz, 

Juez municipal de Astorga. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal que luego se hai'á menc ión , se 
dictó sentencia, cuyo encabezamien
to' y parte dispositiva dicen: 

« S e r i t e n c i a .—E n la ciudad de As-
torga a 28 de Mayo de 1931, el señor 
D . Cipriano Tagarro Martínez, Juez 
municipal suplente en funcione» de 
la misma, habiendo visto las prece
dentes diligencias de juicio verbal 
civil seguido a instancia de doña 
Francisca liamos Silva, viuda, veci
na de esta población, contra don 
A g u s t í n Alonso, de ignorado para
dero sobre pago de setecientas vein
te pesetas, procedentes de rentas de 
tres años a razón" de 20 pesetas men
suales de un local de la casa n ú m e 
ro 58 de la calle dé L e ó n , de esta 
ciudad, arrabal "de B e c t i v í a qué el 
demandado ha llevado en arriendo. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a D . José Alonso a que pague 
a D." Francisca Ramos Silva, la 
cantidad de ochocieutai pesetas, con 
expresa condena de costas a dicho 
demandado.. 

Asi por esta mi sentencia definid; 
vamente juzgando, la pronuncio, 
mando y firmo.—Cipriano Tagarro 
F u é publicada el mismo dia.» . _ 
; Y para publicar en- el- BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y sirva de 
notificación al demandado expido el 
presente en Astorga a uno de Junio 
de mil novecientos treinta y uno. 
Cipriano Tagarro/ -;E1" Secretario, 
Santos Mart ínez . ' ^ , ' / 
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Juzgado municipal de Congosto 
Don J o s é Antolin J á ñ e z Gonzá lez , 

Juez municipal de Congosto, par
tido judicial do Ponferrada. 
Hago saber: Que por renuncia 

del que ia desempeñaba , se halla 
vacante la plaza de Secretario su
plente de este Juzgado; se anuncia 
a concurso libre, conforme a las 
disposiciones vigentes, pudiendo los 
que aspiren a ella presentar aus so 
licitudes, debidamente documenta
das, dentro de los quince días si 

guientes al de su inserción de esti 
edicto en ei BOLETÍN OFICIAD. 

Congosto, 30 de Mayo de 1931.-
José A . J á ñ e z . — D . S. O. , E l Se 
cretario, Manuel Insunza. 

Cédulas de citadán 
Por la presente se cita a Carmen 

Toral Martínez, de 28 años, soltera, 
hija de Elias y da Ulpiaoa, que re 
s idió en esta ciudad, y en ignorado 
paradero, para que comparezca ante 
este Juzgado municipal sito en ei 
Consistorio Viejo de la Plaza Mayor 
el día veinticuatro de Junio próxi
mo a las diez horas, provista de SUÍ 
pruebar, con el fin de prestar decla
ración en juicio de faltas por malos 
tratos de obra, como denunciante. 

L e ó n , 29 de Mayo.de 1931.—El 
Secretario, Arsenio Arechavala. 

* • 
Por la presente, se cita a don 

Ju l ián Proaño Barto lomé , mayor de 
edad, soltero; de profesión herrero, 
natural de Pradanos de Ojeda (Pa-
lencia), hoy en ignorado paradero, 
para que el día 22 de Junio actual y 
hora de las diez de su m a ñ a n a , com
parezca en la sala audiencia de este 
Juzgado municipal, sita en Saha-
g ú n , en la Casa Consistorial, a con
testar al atestado instruido por hur-
rto de una llave inglesa, seguido 
en: dicho Juzgado a instancia del 
guardia vi.? y:2.0 dé la sexta Com
pañía de: la Comandancia de la 
Guardia civil de L e ó n , y en la 
actualidad encargado del puesto de 
esta villa; con apercibimiento que 
de no. comparecer, se le formará el 
juicio en rebeldía , como así lo tiene 
acordado el Sr. Juez en proveído 
de hoy. 

S a h a g ú n , a i . " de Junio de 1931. 
- E l Secretario, Hel iódóro Pastrana. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 
Habiéndose extraviado lá libreta 

núiueró 24.708 del Monte de Pidad 
y Caja de Ahorros de L e ó n , se 
hace públ ico que si antes de quince 
días , a contar de ¡a fecha de .e«te 
auunuio, no se present irá reclama
ción alguna, se expedirá duplica le 
de la misma, quedando anulada la 
primera. P . P . 370. 

Imp. de la D i p u t a c i ó n provincial 
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